
Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

Nacionales www.latribuna.hn 
La Tribuna Viernes 1 de septiembre, 2017 85 

. . 

DAN PLAZO HASTA EL 8 

UNAH invita al MEU a entregar 
edificios para salvar período 
La Universidad Nacional Autóno

ma de Honduras (UNAH), emitió un 
comunicado anoche, en el que invi
tan al Movimiento Estudiantil Uni
versitario (ME U), a calendarizar la 
entrega de edilicios y de esa manera 
salvar el segundo período académi
co. A continuación el comunicado: 

La Universidad Nacional Autóno
ma de Honduras (UNAH) manifies
ta al público en general y a la comu
nidad universitaria en particular, lo 
siguiente: 
· L- Que desde el19 de julio que el 
Movimiento Estudiantil Universita
rio (MEU) entregó al Congreso Na
cionalla iniciativa ciudadana, las au
toridades no emitimos opinión algu
na sobre lo mismo por respeto a la 
Comisión Especial nombrada y al 
pleno del Congreso Nacional, quie
nes tenían que resolver la propues
tadelMEU. 

2.-Las autoridades universitarias 
ratifican lo expresado de acatar el 
Decreto Legislativo, por ser el Con
greso Nacional el único órgano con 
competencia de legislar, en este caso 
particular, sobre la Universidad Na
cional Autónoma de Honduras. Lo 
contrario sería caer en desobedien
cia a un Poder del Estado. 

3.- Se hace un llamado a los diri
gentes del MEU que inkien las ac
ciones correspondientes que permi
tan reanudar las clases y concluir el 
segundo período académico (II 
PAC). En este sentido les propone
mos a los dirigentes del MEU que 
elaboren un calendario de entrega 
de los edificios, desde esta fecha has
ta la semana comprendida del4 al8 
de septiembre, para reanudar clases 
el lunes 11 de septiembre. De esta for
ma más de 60 mil estudiantes salva
rían su II PAC tanto en Ciudad Uni
versitaria como en la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras 
en el Valle de SULA (UNAH-VS). 

La UNAB aclaró que la Ley Orgánica de la UNAB ya tiene defini
das las unidades y funcionarios con potestades para la planifica
ción académica y reprogramación de los períodos. 

Le recordamos al MEU que nos en- que sean estas las que inicien una in
contramos en el límite de tiempo pa- vestigación a petición de parte. 
ra rescatar el período. • 7.- Aclaramos que la Ley Orgáni-

4.- Además, invitamos a la diri- ca de la UNAH ya tiene definidas las 
gencia del MEU a trabajar en con- unidades y funcionarios con potes
junto con las autoridades para dar tades para la planificación académi
cumplimiento al decreto legislativo, ca y reprogramación de los periodos. 
de acuerdo con los tiempos indica- Estas atribuciones no recaen en nin
dos en este. guna organización estudiantil o gre-

S.- Las autoridades universitarias mial, ni en los Claustros de Faculta
aclaramos que sus órganos colegia- des o de Carreras. Ello no limita a 
dos Consejo Universitario y Junta que estos sectores puedan ser escu
de Dirección Universitaria, los ór- chados. 
ganos unipersonales como Rectoría, 8.- Finalmente, las autoridades 
Vicerrectorías y demás instancias de universitarias queremos reconocer 
la estructura del gobierno universi- y valorar públicamente el trabajo 
tario, cumplen cabalmente con sus realizado por la Comisión Especial 
funciones en el marco de la ley que nombrada por el Congreso Nacional 
les regula y las competencias de sus y el Pleno de la Cámara Legislativa, 
cargos. quienes reafmnaron el respeto a la 

6.-Aclaramos que no entraremos institucionalidad de la UNAH, sus 
en un debate público con quienes, al diferentes órganos de gobierno y la 
expresar sus opiniones sobre la lega- Autonomía Universitaria, la cual en 
lidad de la conformación de los ór- su Ley Orgánica está definida como 
ganos de gobierno colegiados o uni- "La facultad y capacidad para elegir 
personales, puedan sembrar dudas y autónomamente sus propias autori
confundir a la opinión pública. Nos dad es" y "La facultad para emitir las 
limitaremos a invitar a estos sectores normas reglamentarias o estatuta
a que soliciten la información res- rios que sean necesarias para desa
pectiva a las instancias correspon- rrollar esta Ley''. 
dientes para aclarar su confusión, o, 
si así lo desean, que recurran a las 
instancias legales nacionales para 

Tegucigalpa, MDC, 1 de septiem
bredel2017 
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